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ANTECEDENTES

Dentro de los primeros esfuerzos de México para la generación de un inventario
normativo se encuentra con la publicación en el Diario Oficial de la Federación
(DOF) en 1995, del Acuerdo para la Desregulación de la Actividad Empresarial
cuyo objeto era :

ẪǸɾʌǍǩȺǸǪǸɶlas bases para llevar a cabo la desregulación de requisitos y plazos
relacionados con el establecimiento y operación de ǸɃɳɶǸɾǍɾẫ

Asimismo, en dicho Acuerdo se incluyó por primera vez la definición de trámite, a
saber :

Ẫ!ɶʌȣǪʔȺɐ2º.- Para los efectos del presente Acuerdo, se entiende por :
(Ṻ)
VIII . Trámite : cualquier requisito que implique la presentación o
conservación de algún documento o información por parte de las empresas,
incluidos los formatos cuyo llenado exigen las dependencias y ǸɅʌȡǱǍǱǸɾẫ.



ANTECEDENTES

En el artículo 4º de dicho Acuerdo, se estableció la obligación para la Autoridad 
de conformar el Registro Federal de Trámites Empresariales como una 
herramienta donde se inscribirían:

Ẫ!ɶʌȣǪʔȺɐ ḅӞṾ- ẐṺẑ

I. Los trámites y plazos que ésta apruebe en el dictamen final, en los términos 
del artículo 8o., fracción I, y
II. Los trámites y plazos a que se hace referencia en el artículo 8o., fracción II.
Las dependencias y entidades serán responsables de la no inscripción de los 
ʌɶǎɃȡʌǸɾ ʳ ɳȺǍʽɐɾ ɵʔǸ Ʌɐ țǍʳǍɅ ɅɐʌȡȒȡǪǍǱɐ ǸɅ ʌȡǸɃɳɐ Ǎ ȺǍ ñǸǪɶǸʌǍɶȣǍẫṾ



LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO (LFPA)

Con la Reforma del año 2000 de la LFPA, se estableció en el segundo párrafo del artículo
69-M la definición de trámite, siendo esta :

ẪẐṺ) cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o morales del
sector privado hagan ante una dependencia u organismo descentralizado, ya sea para
cumplir una obligación, obtener un beneficio o servicio o, en general, a fin de que se
emita una resolución, así como cualquier documento que dichas personas estén
obligadas a conservar, no comprendiéndose aquella documentación o información que
sólo tenga que presentarse en caso de un requerimiento de una dependencia u
organismo ǱǸɾǪǸɅʌɶǍȺȡʽǍǱɐẫ.

Asimismo, se estableció la obligación para la Autoridad de Mejora Regulatoria
(COFEMER) de conformar el Registro Federal de Trámites y Servicios, específicamente
en el artículo 69-M, el cual señala :

Ẫ!ɶʌȣǪʔȺɐ69 -M.- La Comisión llevará el Registro Federal de Trámites y Servicios, que será
público, para cuyo efecto las dependencias y los organismos descentralizados de la
administración pública federal, deberán proporcionarle la siguiente información, para
su inscripción, en relación con cada trámite que ǍɳȺȡǪǍɅẫ:



LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO (LFPA)

I. Nombre del trámite

II . Fundamentación jurídica ;

III . Casos en los que debe o puede realizarse el trámite ;

IV . Si el trámite debe presentarse mediante escrito libre o formato o puede realizarse de otra manera ;

V. El formato correspondiente, en su caso, y su fecha de publicación en el DOF ;

VI . Datos y documentos específicos que debe contener o se deben adjuntar al trámite ;

VII . Plazo máximo que tiene la dependencia u organismo descentralizado para resolver el trámite, en su caso, y
si se aplica la afirmativa o negativa ficta ;

VIII . Las excepciones a lo previsto en el artículo 15-A, en su caso ;

IX. Monto de los derechos o aprovechamiento aplicables, en su caso, o la forma de determinar dicho monto ;

X. Vigencia de los permisos, licencias, autorizaciones, registros y demás resoluciones que se emitan ;

XI. Criterios de resolución del trámite, en su caso ;

XII . Unidades administrativas ante las que se puede presentar el trámite ;

XIII . Horarios de atención al público ;

XIV . Números de teléfono, fax y correo electrónico, así como la dirección y demás datos relativos a cualquier
otro medio que permita el envío de consultas, documentos y quejas .



Sobre el Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS)

VEs la herramienta pública, abierta y en
línea que da cuenta de todos y cada
uno de los trámites y servicios que las
dependencias y organismos
descentralizados de la APF pueden
solicitar u otorgar .

VPrincipal fuente de información en la
identificación de acciones de mejora
al marco jurídico vigente (MCE).

VFuente de información estandarizada
de mayor alcance en la APF, en
materia de trámites y servicios .

VPromueve una mayor certeza jurídica
para la ciudadanía y el empresariado



Responsabilidad del RFTS

Si bien la entonces COFEMER estaba a cargo del
RFTS, la legalidad y el contenido de la información
que se inscriba en el Registro era de estricta
responsabilidad de las Dependencias de la
administración pública federal, que proporcionen
dicha información y la Comisión sólo podrá opinar al
respecto .

Las Dependencias de la administración pública
federal, no podían aplicar trámites adicionales a los
inscritos en el Registro, ni aplicarlos en forma
distinta a como se establezcan en el mismo .
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Al respecto, con la Reforma del año 2000 a la LFPA, se estableció en su artículo Primero Transitorio
que las Dependencias contarían con un plazo de 3 años para inscribir en su totalidad todos los
trámites a su cargo .

Asimismo, en su Artículo Tercero Transitorio de dicha Reforma se estableció que :

ẪÿMé>MéÃ.- La información inscrita en el Registro Federal de Trámites Empresariales a la entrada
en vigor de este Decreto, pasará a formar parte del Registro previsto en este ordenamiento y le
será aplicable el artículo 69-Q en lo que respecta a la prohibición de aplicar trámites en forma
distinta a lo previsto en dicho éǸȓȡɾʌɶɐẫ.



Ley General de Mejora Regulat oria (2018)

En los artículos 38 al 63 de la Ley
General de Mejora Regulatoria, se
establece la creación del Catálogo
Nacion al de Regula cion es, Trámites y
Servicios .

Å He rramie n ta  
electrónica

Å Segu ridad ju rídica a  
las p ersonas

Å Transparencia
Å Cumplimiento

regulatorio
Å Carácter  

público

Å Información
vinculante

Å De cumplimiento 
ob lig ato rio para tod as las  
autoridades del país

Å He rramie n ta que  
co m pila rá todas  
las regula cione s,  
trá m ite s,servi cios  
e insp ecc iones de  
todas las  
autorida d es de  
gobierno

La Ley establece las siguientes 
características del Catálogo Nacional



Com ponentes del Catálogo Nacio nal

v

El Reg istro Naci onal de
Regulaciones 

Cont en drá toda s las  
regula cione sde l pa ís.

Los Reg istros de Trámites y  
Servicios

Comp ila todos losTrám ite sy  
Servi c ios d el pa ís.

El Regi st ro Nacion al de
Visitas Domic iliari as

Å Lista de Inspecci one s,
Veri ficacion es y Visi ta s
Domiciliarias

Å Pad rón de Inspect ore s,
Veri ficad oresy Visi ta dores

La Prote sta Ciu dad ana

El ciudadano podrá presentar una protesta si el
servidor público niega la gestión sin justificación,
altera o incumple con la información establecida
en el Cat álo g o N acion al.

1

2

3

4

*Inventario *Inventario

*Inventario
*Procedimiento

Expe d iente de Trám ite s  
y Servici os

5

6

Perm iti rá evita r que una Auto ridad  
solicite informa ción que haya sido  

exp edida por cual qui er otra  
autoridad.

Pad rón Ún ic o de Con fianza

Pro moverá la simp lifica ción de  
inspecciones y brindará los beneficios 
que estab lezca la Ley de Fom en to a la  

Confia n za Ciuda da n a.

*Inventario
*Procedimiento



Regist ros de Trám ites y Servic ios

Los registros de Trámites y Servicios son herramientas tecnológicas que compilan los Trámites y Servicios de

los Sujetos Obligados, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a las personas, dar transparencia , facilitar

el cumplimiento regulatorio , así como fomentar el uso de tecnologías de la información . Tendrán carácter

público y la información que contengan será vinculante para los Sujetos Obligados .

Los registros de Trámites y Servicios son :

I. El Registro Federal de Trámites y Servicios;

II. De los Poderes Legislativos y Judiciales de la Federación;

III. De los Órganos Constitucionales Autónomos;

IV. De las entidades federativas y municipios;

V. De los Organismos con jurisdicción contenciosa que no formen parte de los poderes judiciales, y

VI.Los registros de los demás Sujetos Obligados, en caso de que no se encuentren comprendidos en
alguna de las fracciones anteriores .



¿Qué esel RFTS?

El RFTS es la herramienta tecnológica que compila los Trámites y Servicios de los

Sujetos Obligados de la Administración Pública Federal ; de acuerdo a lo

establecido en el artículo 49 de la LGMR .



La CONAMER en materia de trámit es y servicios

Å Está en cargada de In tegrar, ad m ini st rar y ac tua liza r el RFTS
corresponde a los Trámites y Servicios federales.

Å Proponer a los Sujetos Obligados de la Administración Pública Federal la revisión 
de su acervo regulatorio y de sus Trámites y Servicios.

Å Calcular el costo económico de los Trámites y Servicios con la información
proporcionada por los Sujetos Obligados de la Administración Pública Federal.

Å Supervisar que los Sujetos Obligados de la Administración Pública Federal
tengan ac t ual izada la parte que les cor responde del Catálo go .

*Fracci on esV,IX,XY XVII d el art ícu lo 25,d e la LGM R



Relación ent re trám ites y reg ulaciones

El RFTS es una proyección de las regulaciones, ya que los trámites y servicios tienen su fundamento en

las disposiciones jurídicas que emiten los Sujetos Obligados.

La CONAMER a través del Análisis de Impacto Regulatorio evalúa el análisis costo Ṿbeneficio de la 

implementación de las regulaciones y el costo administrativo de los trámites que éstas generan.

En el Análisis de Impacto Regulatorio se verifica si la regulación implica costos de cumplimiento*, de ser 

el caso:

üSe verifica e identifica si crea o modifica trámites.

üSe evalúa si la modificación simplifica y facilita el cumplimiento del trámite.

* Un anteproyecto de regulación tiene costos de cumplimiento cuando crea nuevas obligaciones para los particulares o hace más estrictas las
obligaciones existentes ; cuando crea o modifica trámites (excepto cuando la modificación simplifica y facilita el cumplimiento del particular) ; cuando
reduce o restringe derechos o prestaciones para los particulares ; o, establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier otro término
de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición futura, afecten o puedan afectar los derechos, obligaciones,
prestaciones o trámites de los particulares .



* Ar t ículo 3, frac ción XXI de la LGMR.

¿Qué es un
trámite?

Cualquier solicitud o entrega de información que las

personas físicas o morales del sector privado

realicen ante la autoridad competente en el

ámbito federal, de las entidades federativas,

municipal o de la alcaldía, ya sea para cumplir una

obligación o, en general, a fin de que se emita una

resolución .*

* Art ículo 3, frac ción XXVI I de la LGMR.

Cualquier beneficio o actividad que los Sujetos

Obligados, en el ámbito de su competencia,

brinden a particulares, previa solicitud y

cu m p lim iento d e los requ isitosap lica b les.*

¿Qué es un
servicio?

Defini ción de trám ite y servicio



Elementos de los trámite s y servicios

Nombre

Modalidad

Fun dame nto Jurí d ico

Descripción del trámite con
lenguaje claro, senci llo y conciso

Enumerar y detallar los requisitos del 
trámite

Si el trámite debe presentarse
mediante escrito libre, formato u otra
manera

El formato correspondiente, en su
caso, y su fecha de publicación en el
DOF

Señalar el ob jetivo en caso de requ erir  
inspección

Datos de contacto oficial del Sujeto Obligado
responsable del Trámite o Servicio

Plazo má ximo para resolv er el trámite

Plazo para prevenir al solicitante y el plazo
con el que cuenta el solicitante para cumplir
con la pr evención

Monto de los derechos o aprovechamientos 
aplicables

Vigencia

Crit erios de resolu ción del Trámite o Servi cio

Unidades administrativas en las
que se puede presentar el
trámite

Horarios

Datos de conta cto

La información que deberá
conservar para fines de
acreditación, inspección y
verificación

Informa ción adicional

Artículo 46 de la LGMR .Para que puedan ser aplicables los Trámites y Servicios es indispensable que éstos contengan toda la 
información prevista en el presente artículo y se encuentren debidamente inscritos en el Catálogo.

Para la información a que se refieren las fracciones V, VI, VIII, X, XI, XII, XIII, XIV y XVIII los Sujetos Obligados deberán
establecer el fundamento jurídico aplicable, relacionándolo con la Regulación inscrita en el Registro Nacional de Regulaciones.



Obligaciones de las dependencias y entidades de la APF

Los sujetos obli g ado s d e la AP F son los respon sab les de ingr esar y actualiz ar la  

información en el RFTS,respecto de sus Trámites y Servicios.

Los sujetos obligados de la APF son estrictamente responsables de la legalidad y el

cont enido de la informa ción d e que se inscriba en el RFTS.

Atender las observaciones realizadas por la CONAMER respecto de sus 

trámites y Servicios.

Los Sujetos Obligados que apliquen Trámites y Servicios deberán tener a

disposición del público la información que al respecto esté inscrita en el RFTS.



Plazos lega les

El Sujeto Obligado emite un anteproyecto de regulación ; este mismo, deberá
inscribir o modificar la información en el RFTS dentro de los diez días siguientes a que
se publique en el Medio de Difusión .

En el caso de que la CONAMER realice observaciones los sujetos obligados tendrán 5 días
hábiles para solventarlas y puedan ser enviado el trámite o servicio nuevamente a la
CONAMER .

Å (Art .44 ,párrafo tercero y cuarto de la LGM R)

Por regla general la CONAMER publicará en 5 días hábiles en el RFTS los trámites y
servicios recibidos .
Si, derivado del análisis realizado a los trámites y servicios por la CONAMER se
identifican errores u omisiones, tendrá un plazo de 5 días para comunicar sus
observaciones a los sujetos obligados a fin de que sean solventadas .
(Art .44 ,párrafo cuarto de la LGM R)

Sujetos
Obligad os

CONA M ER



Responsabi lidades y Sanci ones

Se dará vista a las autoridades competentes en la investigación, de responsabilidades administrativas 

y, en su caso, de hechos de corrupción; y se sancionara en términos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas.

Por la omisión o la falsedad de la información que los Sujetos Obligados inscriban en los 

registros de Trámites y Servicios.

En caso de que los Sujetos Obligados apliquen Trámites o Servicios adicionales a los 

establecidos en el Catálogo ,o exijan requisitos adicionales en forma distinta a como se

inscriban en el mismo.

(Artí culo 44 y 48 de la LGM R)



Herramienta electrónica del RFTS

La CONAMER pone a disposición una plataforma electrónica para los Sujetos Obligados y las
Autoridades de Mejora Regulatoria, con la finalidad de cumplir con la Ley General de Mejora
Regulatoria en materia del Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios .
https ://catalogonacional .gob .mx/sujetosobligados/

Cada servidor público 
debe contar con un 
usuario y contraseña 
para ingresar al sistema. 
En caso de no disponer 
de una cuenta, se podrá 
dar de alta a través del 
sistema.

https://catalogonacional.gob.mx/sujetosobligados/


Publi cación de la inform ación

La informac ión que la CONA M ER p ublique se refleja rá in m ed iat am en te en el
port al  ciudadano del Catálogo Nacional

www.catalogonacional.gob.mx

http://www.catalogonacional.gob.mx/


Portal ciudadano

Cualquier interesado podrá ingresar al portal ciudadano y consultar la información de los
trámites, servicios, inspecciones y regulaciones que pueden realizar todas las dependencias
del país.

El ciuda da n o pue d e  
consultar la in formac ión de  
cualquier registro d e tod os  

los ámbitos de gob ierno

Se pue de filt rar la  
inf ormació n po r t ipo de  

reg ist ro ,nivel de gobierno y  
dependencia

La info rmació n se pue de  
bu scar po r ca t ego ría

Se puede bu scar cua lquier  
reg ist ro por no mbre



Acciones de simplificación de trámites

a. Eliminar trámites o servicios 
b. Establecer una afirmativa ficta 
c. Eliminar requisitos, datos o documentos 
d. Reducir el plazo máximo de resolución 
e. Ampliar la vigencia o reducir la periodicidad de 

presentación del trámite o servicio 
f. Transformar un trámite en un aviso 
g. Digitalizar de punta a punta 
h. Introducir mejoras de medios digitales del trámite o 

servicio
i. Simplificar formatos 
j. Suprimir obligaciones o condicionantes para la 

resolución del trámite o servicio 
k. Establecer procedimientos de resolución inmediata 
l. Fusionar trámites o servicios 
m. Otras acciones de simplificación



Lecciones aprendidas 

a. Contar con un acervo organizado de trámites y regulaciones es 
fundamental para la Mejora Regulatoria.

b. Medir el costo estandarizado de los trámites permite focalizar acciones 
de simplificación administrativa.

c. Seguridad y certeza jurídica para los sujetos regulados.

d. Medidas para garantizar el cumplimiento de los trámites y regulaciones 
en los términos en que están registrados resulta indispensable.

e. Mostrar los avances de simplificación administrativa en los trámites de 
las dependencias genera incentivos para generar metas más ambiciosas.



Gracias

Julio César Rocha López

Experto en Mejora Regulatoria

jcrocha@hotmail.com

mailto:jcrocha@hotmail.com


Preguntas



Importancia de los inventarios normativos: IFT

Licenciado en Economía por el Instituto Politécnico Nacional y Licenciado en

Administración de Empresaspor la Universidad La Salle. Maestro en Derecho

Administrativoy de la Regulaciónpor el Instituto TecnológicoAutónomode México.

Cuentacon estudiosen CompetenciaEconómicapor el Centrode Investigacionesy

DocenciasEconómicas.

Durante los últimos 19 años, se ha desempeñadoen diversos cargos de la

Administración Pública relacionados con temas económicos y jurídicos,

primordialmente,en regulación,mejoraregulatoriay análisisde impacto. Colaboróen

la DirecciónGeneralde InvestigaciónEconómicadel Bancode México; en la Comisión

Federalde MejoraRegulatoriade la Secretaríade Economía; asícomoen la Asociación

Mexicanade Secretariosde DesarrolloEconómico.

A partir de 2014sedesempeñacomoCoordinadorGeneralde Mejora Regulatoriade

ese órgano constitucional autónomo, en donde tiene la responsabilidad de

transparentarla elaboracióny aplicaciónde nuevasregulaciones,evaluarlos impactos

potencialesde las mismas, así como coordinar con las unidades administrativas

sustantivas,la simplificación,reingenieríay mejorade sustrámitesy serviciosparasu

incorporación a la Ventanilla Electrónica,proyecto estratégico de la política de

gobiernoelectrónicoimpulsadapor el Plenodel Instituto.



Inventarios Normativos del 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones

Coordinación General de Mejora Regulatoria

4 de octubre de 2022
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Antecedentes

El Instituto Federalde Telecomunicaciones(IFT)esun órganoconstitucionalautónomo que tiene por mandatoel desarrollo
eficientede lastelecomunicacionesy la radiodifusiónenMéxico.

Regula, promueve y supervisa el uso, aprovechamientoy
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la
prestación de los servicios de telecomunicacionesy la
radiodifusiónen México,asícomoel accesoa infraestructuray
otros insumos esenciales, contribuyendo a garantizar el
derecho a la información y el acceso universal a dichos
servicios.

Es la autoridad en materia de competenciaeconómicaen los
sectoresde telecomunicacionesy radiodifusión.



34

Regulación y mejora regulatoria

La regulación y la gestión gubernamental son el conjunto de instrumentos jurídicos

que emplea el gobierno para establecer obligaciones, acciones del gobierno y

procesos con los que tienen que cumplir los particulares, las empresas e incluso el

gobierno mismo.

La regulación es una de las funciones centrales del gobierno y el principal instrumento

mediante el cual se promueve el bienestar social y económico .

Se requiere de una política explícita de mejora regulatoria que reduzca costos de

producción, facilite la capacidad de adaptación y fomente un entorno competitivo

para las actividades productivas, amén de que las empresas puedan competir en

igualdad de condiciones.

La regulación gubernamental afecta diariamente a todos los ciudadanos, no sólo

cuando tienen que realizar trámites ante oficinas públicas, sino también a raíz de los

efectos que ésta tiene en la disponibilidad, calidad y precio de productos y servicios.

El objetivo de la regulación es corregir fallas de mercado tales como externalidades

negativas, información asimétrica y monopolios, con el fin de asegurar la protección

del interés público o bienestar social.



1. Desarrollar la 
política pública y 

elegir los 
instrumentos

35

Ciclo de Gobernanza Regulatoria

Regulació
n

2. Desarrollar nueva 
regulación o revisar 
regulación existente

3. Implementar y 
hacer cumplir la 

regulación

4. Monitorear y 
evaluar el 

desempeño de la 
regulación

Problema de 
política pública que 
requiere acción del 

gobierno

Otras 
herramientas de 
política pública

Las 4 CËs
Consulta

Coordinación
Cooperación

Comunicación

Mejora
Regulatoria
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Registros de Regulaciones, Trámites y Servicios

Registro de Trámites y 
Servicios

Registro de 
Regulaciones



]
Articula la política de mejora regulatoria
de los Sujetos Obligados a efecto de
asegurar el cumplimiento de la Ley
General de Mejora Regulatoria.

Artículo 15, fracción XLI. - El IFT
establecerá las disposiciones para sus
procesos de mejora regulatoria .

Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión

Estrategia Nacional de Mejora 

Regulatoria

Artículo 39. - El Catálogo Nacional de
Regulaciones, Trámites y Servicios de los
Sujetos Obligados estará integrado por el
Registro Nacional de Regulaciones; los
Registros de Trámites y Servicios; el
Expediente para Trámites y Servicios; el
Registro Nacional de Visitas Domiciliarias, y
la Protesta Ciudadana.

Ley General de Mejora Regulatoria

Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones

Artículo 75. - La Coordinación General de
Mejora Regulatoria es la autoridad
encargada de aplicar lo establecido en la
normatividad vigente en materia de mejora
regulatoria .

1

2

3

4

Marco Jurídico
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Registro de Trámites y Servicios

Es una herramienta tecnológica que compila información de los trámites y servicios a cargo de las unidades
administrativas del IFT.

Otorgar plena transparencia y reducir los costos
administrativos para la obtención de información,
dotar de plena predictibilidad a los interesados en
presentar alguna promoción ante este órgano
constitucional autónomo y, en consecuencia,
otorgar plena certeza y seguridad jurídicas.

Objeto

Es un repositorio electrónico
público, vinculante, centrado en las
personas y sus necesidades como
usuarios, incluyente, simple, útil,
abierto y transparente.

Características

Se cuenta con una cédula de información
para cada trámite o servicio en materia de
telecomunicaciones, radiodifusión y
competencia económica, a fin de facilitar su
cumplimiento regulatorio y fomentar el uso
de las tecnologías de la información .

Cédula de Información
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Registro de Trámites y Servicios

Video



Registro de Regulaciones 

Es una herramienta tecnológica que conteniente todas las Regulaciones vigentes relacionadas con el ámbito de
atribuciones del IFT.

Integrar en un sólo lugar el acervo regulatorio del
IFT y dotarle a los regulados y a los servidores
públicos de éste, una herramienta tecnológica de
consulta útil. A la par, contar con uno de los
pilares para ejecutar una adecuada gobernanza
regulatoria .

Objeto

Se puede consultar la última versión
disponible de las regulaciones
vigentes y aplicables, en formato
editable y de lectura.

Características de las 
Regulaciones

Se cuenta con una cédula de
información para cada una de las
regulaciones emitidas por el IFT, de
acuerdo con lo establecido en el
artículo 41 de la Ley General de
Mejora Regulatoria.

Cédula de 
Información
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Registro de Regulaciones
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Beneficios

Generar seguridad jurídica, claridad y transparencia en
la elaboración y aplicación de las regulaciones,
trámites y servicios.

2

3

Agrupar en un solo repositorio electrónico la
última versión disponible de las regulaciones,
trámites y servicios vigentes, en el ámbito
competencial del IFT, promoviendo la eficacia y
eficiencia de los mismos.

1

4

Reiterar el compromiso del IFT, de transparentar y promover el desarrollo
eficiente de la regulación en los sectores de las telecomunicaciones y la
radiodifusión en México, en beneficio de todos los ciudadanos.

Procurar que las regulaciones que se expidan, generen beneficios superiores a
los costos y produzcan el máximo bienestar para la sociedad, esto, mediante
una constante evaluación de los trámites y servicios, así como de su carga
administrativa.
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Puntos de contacto

Luis Fernando Rosas Yáñez
Coordinador General de Mejora Regulatoria
Instituto Federal de Telecomunicaciones

luis.rosas@ift.org.mx

+52 55 5015 4725

Josue Teoyotl Calderón
Subdirector de Procesos Institucionales
Coordinación General de Mejora Regulatoria
Instituto Federal de Telecomunicaciones

josue.teoyotl@ift.org.mx

+52 55 5015 4000 ext. 2549

mailto:luis.rosas@ift.org.mx


Inventarios Normativos del 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones

Coordinación General de Mejora Regulatoria

4 de octubre de 2022



Preguntas



Repositorio normativo a 
nivel nacional: SUIN-
JuriscolMinJusticia



Repositorio normativo a nivel nacional: SUIN-JuriscolMinJusticia

Abogado de la UniversidadLibre de Bogotá con especializaciónen derecho Constitucionaly
Administrativo de la Universidad Católica de Colombia. Cuenta con diplomados en Mejora
Normativa: Análisisde Impactode la Regulacióny en ProducciónNormativade la EscuelaSuperior
de AdministraciónPúblicaςESAP.

Actualmentees líder del equipode trabajo de CalidadNormativade la Direcciónde Desarrollodel
Derechoy del OrdenamientoJurídicodel Ministeriode Justiciay del Derecho.

Abogaday actualmentecursaunaespecializaciónen DerechosHumanosy DerechoInternacional

Humanitarioen la UniversidadNacional. ActualmenteesContratistadel GrupoSUIN-Juriscol, del

Ministeriode Justiciay del Derecho

Abogada,especialistaDerechosHumanosy Sistemasde Protecciónde la UniversidadMilitar

NuevaGranada. ActualmenteesContratistadel GrupoSUIN-Juriscol, del Ministerio de Justiciay

del Derecho
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Sistema Único de Información Normativa

SUIN-Juriscol



¿Qué es SUIN - JURISCOL?

El SistemaÚnico de Información Normativa del Estado

Colombiano, es un repositorio normativo conformado

con más de 97.000 disposiciones. Esta herramienta

tiene como finalidad permitir la consulta vía internet,

de normas de carácter general y abstracto, expedidas

desde 1864, con sus respectivas afectaciones

normativas y jurisprudenciales.

Este portal cuenta con cerca de 12 millones de

usuarios,un récord de 65.966 visitas en un día.

www.suin-juriscol.gov.co

http://www.suin-juriscol.gov.co/


¿Cuál es la importancia de esta 
herramienta para el país?

Estesistema constituye un avance importante, ya que

pretende acercar a los ciudadanos y operadores de

justicia al conocimiento de la producción normativa y

jurisprudencial del país, contribuyendo así al

fortalecimiento de la seguridad jurídica y la

promoción de la cultura de legalidad.

www.suin-juriscol.gov.co

http://www.suin-juriscol.gov.co/


Norma Total Norma Total

Decretos 65.631 Acuerdos 71

Leyes 11.254 Constituciones 20

Resoluciones 5.497 Actos Legislativos 129

Circulares 824
Directivas 

Presidenciales
277

Instrucción Administrativa Conjunta 241 TOTAL 83.944

Datos a 29 de septiembre de 2022

Inventario Normativo
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Presidencia de la República de Colombia

Datos a 29 septiembre 2022

Corte Constitucional 7.028

Consejo de Estado 3.259

Corte Suprema de Justicia 2.766

Sentencias
13.053

Inventario Normativo



¿Qué beneficios ofrece el portal 
SUIN- JURISCOL a los ciudadanos?

1. La más completa recopilaciónnormativa sin
ningún costo con más de 97.000 disposiciones.
Las personasque visiten el sitio web tendrán
acceso,gratuitamente, a leyes, decretos, actos
legislativos,determinadascirculares,resoluciones
y reglamentostécnicos

2. Lectura en off, mediante el

software JAWS,que facilita a las

personascon discapacidadvisual el

accesoa loscontenidos.

3. Menú de accesibilidadcon ajustesdiseñados

para personas con deficiencia visual o visión

parcial

4. Consultade la ConstituciónPolítica

de Colombia de 1991, traducida a

diferenteslenguasindígenas.

5. Normas y jurisprudencia relevante sobre

temasespecíficosde derechoshumanos,como

derechos de la mujer, niños, niñas y

adolescentes,diversidad sexual y víctimas de

conflictoarmando,entreotros.

6. Se puede consultar la normativa

históricade caráctergeneraly abstracto

de 1821 a 1863, preservada y

custodiadapor el ArchivoGeneralde la

Nación en el portal web de SUIN-

Juriscol.



Principales retos

Uno de los principales retos es lograr que el

SUIN-Juriscol, se convierta en el sistema de

consulta de información jurídica oficial del

Estado Colombiano, y que todos los

ciudadanos tengan acceso de manera fácil y

gratuita, a la actualidad normativa y

jurisprudencial más relevante. Todo ello

apuntando al fortalecimiento de diversos

principios, como la seguridad jurídica,

confianza, transparencia y el acceso a la

información.



Articulación del Sistema 
SUIN- Juriscol

Lograr la interoperabilidad del SistemaSUIN-Juriscol,

con otros sitios web pertenecientes a distintos

sectores de la administración pública nacional. En

virtud de lo establecido artículo 7 de la Ley 2085 de

20211, y la Resolución 1519 de 20202, expedida por

el Ministerio de Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones, en las cuales se estipula la

necesidad de impulsar acciones de articulación,

dirigidas a que las entidades de orden nacional y

territorial, desde sus sitios web, hagan referencia a la

normativa alojada en el Sistema Único de

Información Normativa SUIN-Juriscol.

мΦ [Ŝȅ нлур ŘŜ нлнм άǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŀŘƻǇǘŀ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ ŘŜ ƭŀ ŘŜǇǳǊŀŎƛƽƴ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀΣ ǎŜ ŘŜŎƛŘŜ ƭŀ ǇŞǊŘƛŘŀ ŘŜ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ȅ se derogan expresamente normas de 
ǊŀƴƎƻ ƭŜƎŀƭέΦ
нΦ [ŀ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ мрмф ŘŜ нлнл άǇƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜƴ ƭƻǎ ŜǎǘłƴŘŀǊŜǎ ȅ ŘƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ ǇŀǊŀ ǇǳōƭƛŎŀǊ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎŜƷŀƭŀŘŀ Ŝƴ ƭa Ley 1712 del 2014 y se definen los 
ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀΣ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ǿŜōΣ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘƛƎƛǘŀƭΣ ȅ Řŀǘƻǎ ŀōƛŜǊǘƻǎέΣ
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Preguntas



Repositorios 
normativos a nivel 
territorial



Repositorio normativo en la Alcaldía de Medellín

María Ximena es abogada, conciliadora en derecho y especialista en
contrataciónestatal.

Actualmente se desempeña como profesional especializada de la
Subsecretaríade Prevencióndel DañoAntijurídicode la SecretaríaGeneralde
la Alcaldíade Medellín y estáa cargodel Grupode Mejora Normativade la
mismaentidad.



Secretaría General

Subsecretaría de Prevención del Daño Antijurídico

Biblioteca Jurídica Virtual 

del Distrito de Medellín ASTREA



o ¿Qué es ASTREA?

o Antecedentes y retos

o Principales beneficios

o ¿Cómo funciona?

o Recomendaciones



¿Qué es ASTREA?

Es el compendio normativo del Distrito de

Medellín. Contiene la normatividad local

que ha sido publicada en la Gaceta Oficial

desde 1.987. La publicación incluye el

análisis jurídico de vigencia expresa

(derogatorias, modificaciones o adiciones)

de conformidad con los fundamentos

legales de las normas, la incorporación del

análisis de las sentencias de control de

legalidad y jurisprudencia que ha afectado

su vigencia.



Å ASTREA se construyó con la generación de referencias cruzadas que
permiten al lector interesado consultar la normativa del nivel territorial
concordada con la nacional, acceder a la norma de interés e identificar en
la misma la vigencia, la afectación jurisprudencial y el marco legal al que se
refiere en cada una de ellas.

Å La herramienta proporciona un contenido ordenado con opciones de
consulta con agilidad, celeridad, actualidad, comprensión y aplicación.



Á Biblioteca convencional con una cantidad de textos
normativos en imágenes PDF desactualizados

Á Escaso desarrollo tecnológico

Á Falta de articulación, control de la vigencia de la norma,
ausencia de extensión a la jurisprudencia

Á Limitaciones, controles o restricciones de la información

Á Necesidad de un Normograma con todas las normas que
aplican a la Entidad, con notas de vigencia y concordancia,
que permitiera administrar los riesgos identificados para el
proceso de gestión jurídica

Á Posicionamiento y apropiación de la herramienta

Antecedentes y retos 



V Facilita la gestión de todos los servidores y contratistas del
Distrito.

V Aplicación de la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso
a la Información Pública, con información pública, completa,
veraz, accesible y gratuita.

V Facilita la veeduría y el control ciudadano.

V Disminuye los riesgos que puedan generan responder
peticiones, expedir actos administrativos o tomar decisiones
con base en normas que no están actualizadas o vigentes.

Principales beneficios



V Integra las normas locales con las sentencias que han expedido los
jueces administrativos y el tribunal contencioso administrativo, en
su ejercicio judicial.

V Mejoró en muchos otros aspectos como el proceso de gestión
documental, la unificación en la radicación de los actos
administrativos de la Entidad, la trazabilidad del documento desde
su proyección hasta su publicación en la Gaceta Oficial, para
garantizar la calidad en el proceso y en el producto.

V Integró el ciclo de gobernanza regulatoria.

Principales beneficios



Ruta 1:

Å Ingresar a www.medellin.gov.co

Å Bajar al botón ASTREA- Biblioteca Jurídica

Ruta 2:

Å Ingresar a www.medellin.gov.co

Å Abrir en la parte superior derecha las 

secretarías: Secretaría General

¿Cómo funciona?

http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/


https://www.medellin.gov.co/normograma/

docs/index.html

Ingresando de manera directa:

https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/index.html












https://www.youtube.com
/watch?v=cn0Ywn_h2sg&t
=448s

https://www.youtube.com/watch?v=cn0Ywn_h2sg&t=448s


o Implementación de herramientas que en el
mediano y largo plazo permitan la integración
normativa de la entidad, apuntando a la
eficiencia y economía administrativa.

o Trabajo por fases.

o Propiedad y alojamiento del libro digital en
cabeza de la entidad.

o Actualización permanente de manera autónoma
por la entidad o a través de contratos de bajo
costo, con soporte especializado.

Recomendaciones



Gracias



Preguntas



Repositorio normativo en la Alcaldía de Bogotá

Profesionalen Pedagogíay en Derecho,especialistaen DerechoPúblico. Actualmente

es profesionalen la Direcciónde PolíticaJurídicade la SecretaríaJurídicaDistrital y

administrael Sistemade InformaciónRégimenLegalde Bogotá.

Abogada,especialistaen DerechoComercial,magísteren FiscalidadInternacionaly

doctoranda en CienciasJurídicas. Actualmentees profesional en la Direcciónde

PolíticaJurídicade la SecretaríaJurídicaDistrital,administrael Sistemade Información

RégimenLegalde Bogotáy esmiembrodel grupode investigaciónsobreGobernanza

y DerechoPúblicoDistrital.



SISTEMA DE INFORMACIÓN RÉGIMEN 
LEGAL DE BOGOTÁ: INVENTARIO 

NORMATIVO DEL D.C.
4 de octubre de 2022

https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/index.jsp


MARCONORMATIVO

CO21/962806
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Adopta el Modelo de Gestión 
Jurídica Pública - MGJP

(Decreto Distrital 430 de 2018)

Art. 6º. Integración
6.3. Componentes 

transversales: Art. 6.3.4.
Información Jurídica con 

soporte en las Tecnologías de la 
Información y las 

Telecomunicaciones.

Parámetros para la administración, 
seguridad y la gestión de la 

información jurídica a través de los 
Sistemas de Información Jurídica

Capítulo III - Régimen Legal de Bogotá 
ïRLB

(Resolución 104 de 2018)

Regulado a partir de la Sección 
IV (Art. 51 y ss)

Los SIJ constituyen herramientas que permiten a las entidades del Distrito

y al Cuerpo de Abogados contar con recursos e instrumentos para la

administración, tratamiento, gestión, organización, seguimiento y control de

la información jurídica de impacto, atinente al Distrito Capital.

Las entidades y organismos distritales serán corresponsables en la

administración y gestión de la información (é) (Art. 52)

Dirección Distrital de Política Jurídica es

la responsable de administrar el SI RLB,

que contiene gran variedad de

documentos jurídicos de alto impacto

para el Distrito Capital, que incluye

normatividad, doctrina y jurisprudencia

nacional y distrital compilada, unificada

y tematizada, de acceso gratuito y libre.

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=80062

